
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
NEGOCIDADO SIN PUBLICIDAD EN EL CONTRATO PRIVADO ARTÍSTICO DE 
EXHIBICIÓN DEL ESPECTÁCULO CONCIERTO HOMENAJE A MARÍA DE LA O 
LEJÁRRAGA CON DIANA NAVARRO Y LA ORQUESTA CARLOS III POR PARTE 
DE SOMOS UBUNTU SLU INCLUIDO EN LA PROGRAMACIÓN DEL FESTIVAL SAN 
LORENZO 2024.

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra 
la empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U.
de acuerdo con el Decreto 22/2024, de 10 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que 
se modifica la estructura orgánica básica de la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte. Dicha sociedad tiene por objeto, entre otros, la gestión de festivales y 
actividades culturales programados por la Comunidad de Madrid, según consta en el 
art. 2º de sus estatutos.

El justo, aunque tardío, rescate de María de la O Lejárraga no se ciñe a la publicación 
de sus propias obras y aquellas que escribió bajo el nombre de su marido, el director 
teatral Gregorio Martínez Sierra, sino a la propia biografía de esta escritora muerta en 
1974 en el exilio de Argentina próxima a cumplir 100 años. Este espectáculo la 
conmemora con motivo de los 150 años de su llegada al mundo. También de los 50 de 
su partida. Y aun siendo doble su aniversario, el homenaje es más merecido por su obra 
y, sobre todo, por otorgarle el reconocimiento, del que nunca disfrutó en vida, y por haber 
jugado un papel tan relevante en el mundo de la literatura. Dos de las obras más 
representativas y universales del repertorio español, El amor brujo y El corregidor y la 
molinera (más tarde conocido como El sombrero de tres picos), salieron de los 
encuentros creativos de Manuel de Falla con María Lejárraga y Martínez Sierra, y son 
ellas las que centran este recital con la prodigiosa voz de Diana Navarro, que se 
completará con dos canciones, de nuevo del tándem Falla y Lejárraga, y las Siete 
canciones populares españolas de Falla.

Concurre por tanto la circunstancia del apartado 2º del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 de febrero de 2014, por el carácter artístico inherente 
a la representación artística y necesidad fundamental demandada por los artistas y 
compañías artísticas. Por ello es procedente la contratación por el procedimiento 
negociado sin publicidad mediante la invitación a presentar proposición a SOMOS 
UBUNTU SLU con CIF B56537244 por su exclusividad y una vez comprobadas por 
Madrid Cultura y Turismo, S.A.U la capacidad de obrar y las solvencias económica y 
profesional, así como su adecuación a las condiciones exigidas por este órgano de 
contratación. Se negociará con el licitador la oferta económica. No serán objeto de 
negociación los requisitos mínimos de la prestación objeto del contrato ni tampoco los 
criterios de adjudicación. 



Madrid, 27 de junio de 2024

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID

CULTURA Y TURISMO, S.A.U.

Fdo.: Luis Fernando Martín Izquierdo
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